
@
CONTRATO CVC No.
Fecha :

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA

N¡t: 890399002-7 - Dir: Cra 56 No. 1136 - Tel: 331 0l 81 Fax: 3310186

Subtotal:
Total lva :

Total :

26tO6t2025

coR Lt09l03 001

06?1 " ,/
MODALIDAD: Mf NIMA CUANTIA

CAUSAL: Decreto 1860/202'l - lnstrumentos de agregac¡ón de demanda en la T¡enda Virtualdel
Estado Colombiano

CoNTRATISTA(N|T/RAZÓNSOCTAL): 9OO6729s3N|MBUTECHS.A.S-,,

D¡rección : CR 12 CL 90 20 OF 201 Teléfono | 6017433443 fax:
Representante Legal 30322473 MARIA EUGENIA CALERON CARDONA

OBJETO: REALIZAR LA RENOVACION DE SUSCRIPCIÓNES PARA EL USO Y MANEJO DE
LICENCIAS DE MICROSOFT POWER BI PRO QUE SERAN USADAS POR LAS
DEPENDENCIAS DE LA CVC.

ORDEN DE COMPRA No.: 147792

TÉRMlNo DE DURACIÓN: A part¡r de la firma del acta de iñic¡o, sin exceder el 3l de diciembre d e 2025. /
VALOR: $ 20,575.440.00 /

v FORMA DE PAGO : se realizará un solo pago de contado después de la presentación y tram¡tac¡ón de la
respectiva factura y la correspondiente constancia o acta de recibo a saüsfacción
exped¡da por el Supervisor del contrato por parte de la CVC.

paeslados a empresas y

---t. 20,575,,140.00

$ 0.00

$ 20,575,440.00 /
GARANfIA ÚNICA: Dentro de los Términos y Condiciones de Uso de la Tienda V¡rtual del Estado Co¡ombiano para las Entidades
Compradoras se establece en el literal lque: "Los b¡enes objeto de la Orden de Compra a favor del Gran Almacén están amparados por la
garantía legal a que se refiere el artículo 7 y s.s. del Capítulo I del Titulo lll de la Ley 1480 de 201'l y el artículo 2 del Capítulo ll del Decreto
735 de 2013. Cuando la Ent¡dad Compradora dec¡de comprar bienes delCatálogo del Gran Almacén en la TVEC no puede exigirgarantías
adic¡onales a las prev¡stas en la Ley 1480 de 201 l, s¡n perju¡cio de que adelante Procesos de Contratación con los Grandes Almacenes por
fuera de la TVEC en los cuales requ¡era garantias ad¡c¡onales." Ten¡endo en cuenta el preceplo en mención y que los Térm¡nos y
Cond¡ciones de Uso de la Tienda Virtual del Estado Colomb¡ano para las Ent¡dades Compradoras no determina que los Proveedores
p.esenten garantía en favor de la Eñtidades Compradoras, no se exige garañlia alguna para avalar el cumpl¡m¡ento de las obligaciones
surg¡das de la orden de compra. De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.1.5.4. Decreto 1082 de 2015 - Garantías "La Entidad
Estatal es libre de ex¡g¡r o no ga¡'antías en el proceso de selecc¡ón de mínima cuantía y en la adquisición en Grandes Superflc¡es.

DEPENDENCIA : Ofic¡na de Tecnologia de lnformación

CLAUSULA PRESUPUESTAL: Los recursos delpresente conrato, se encuentran amparados en el Certifcado de Disponibilidad Presupuestal No. 1702 del
30 de Mayo de 2025.

SUPERVISIóN :

OBSERVACIONES Y / O ANEXOS;

ORDENADOR rrEL GASTO

GIRALDO SANCHEZ ALBERTO NOE

del presente conlrato los Estud¡os prev¡os elaborados para la
contratación.

Nombre :

Cargo :

Delegac¡ón :

SUAREZ GUTIERREZ MARCO ANTONIO

DIRECTOR GENERAL t-
NUMERAL 5, ARTICULO 50 - ESTATUTOS DE LA CORPORAC¡ON . ACUERDO AC No. 03 DEL 28 DE
FEBRERO DE 2022

AREA RECUR. vtG VALORIMPUTACION DESCRIPCIÓN

0500300 1051 $ 20,575,¡140.00000072009400056008

Forman
n:as

lJsuario: GAMBOAGK
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